RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002848, Ents. N° 2922/14 y 2923/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Anticipos de Tesorería” y “Regularización por compensación”, por concepto de transferencias al sector de la Seguridad Social;
RESULTANDO: 1) que las mencionadas obligaciones se ajustan al siguiente detalle:

	Inc.
	Etapa
	Afec
	 Importe $
	Concepto
	Período

	22
	Oblig.
	257
	12:478.958
	Rentas Afect. Recaud, DNLQ
	Dic/13

	22
	Oblig.
	258
	422:603.517
	Rentas Afect. Recaud, IASS
	Dic/13

	22
	Oblig.
	259
	2.959:461.780
	Rentas Afect. 7 ptos. IVA
	Dic/13

	22
	Oblig.
	260
	1:843.562
	Convenio IRP
	Dic/13

	22
	Oblig.
	261
	16:450.488
	Fondo de Participación
	Dic/13


2) que las erogaciones se  atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”, UE 022 “Transferencias Financieras  Sector Seguridad Social Dirección de Secretaria MEF”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que  corresponde registrar todas las  operaciones mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);
2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Anticipos de Tesorería” y “Regularización por compensación”, por los importes y conceptos referidos, a efectos de su registración en el SIIF;

2) Devolver los antecedentes a la Contaduría General de la Nación.
ag
